
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220023100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Brenda Valentina 
Planeta Cantillo

08/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220016500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge  Rodriguez 
Gonzalez

Yarley Johanna 
Vasquez Meza

07/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120220018700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Simon  Gutierrez De 
Piñeres

Inversiones 
Medtrocentro Limitada

07/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De47



 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ddm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE HACER. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00187-00. 
Demandante: NINFA SALAS DE GUTIERREZ. 
Demandado: INVERSIONES METROCENTRO LIMITADA EN LIQUIDACIÓN. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, abril siete (07) de 
dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Hágase saber al demandante que su demanda es INADMISIBLE, toda vez que la demanda adolece de los siguientes 
defectos. 
Advierte esta instancia en los anexos de la demanda que el poder para actuar resulta insuficiente, toda vez que no 
cumple con lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de junio 04 de 2020, esto es: “Los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder 
se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”.  
 
El artículo 5° del decreto 806 de 2020, abrió la posibilidad de “otorgar” mandatos mediante mensajes de 
datos, eventualidad para la cual la misma norma dispuso unas sencillas formalidades para su otorgamiento en 
forma, a saber:  
 

a) Existe la posibilidad de que el poderdante allegue al correo del despacho el poder a través de mensajes de 
datos de forma directa, ello desde su correo electrónico denunciado para las notificaciones judiciales, 
documento en el cual debe indicar expresamente el correo de su abogado, el cual debe coincidir con el 
registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 

b) Existe la posibilidad de que el apoderado allegue el poder como se pretende en el sub examine, ello con la 
demanda o a través de otro memorial, en tal caso se hace necesario acreditar que el mensaje de datos 
contentivo del poder fue enviado por el poderdante desde su correo electrónico para acreditar su 
autenticidad.  
 

c) Si se trata de personas inscritas en el Registro Mercantil deberán ser remitidos desde la dirección electrónica 
inscrita para recibir notificaciones judiciales.  
 

d) Si se aporta por las formas procesales contenidas en el Código General del Proceso, las mismos se deberán 
cumplir de forma estricta ajustadas a aquellas exigencias.  

 
Por lo que deberá aportar poder para actuar teniendo en cuenta estas precisiones, toda vez que el mandato allegado 
no cumple con ninguna de estas formalidades, dado que se trata de un poder que aparentemente fue entregado 
bajo las formalidades del Código General del proceso, a través de documento privado, el cual a su vez debía cumplir 
con a las formalidades propias de la norma antes descrita, o en su defecto si se optaba por la forma que dispone 
el Decreto 806 del 2020, le correspondía cumplir con lo anteriormente enunciado, en el sentido acreditar que el 
mensaje de datos contentivo del poder haya sido enviado por el poderdante desde su correo electrónico denunciado 
para las notificaciones.  
 
Bajo ese orden de ideas, el Juzgado VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA,  
RESUELVE 

 
Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el demandante subsane la 
deficiencia anotadas, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
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Rad: 08-001-41-89-021-2022-00165-00. 

PROCESO: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER. 
DEMANDANTE: JORGE RODRIGUEZ GONZALEZ. 

DEMANDADO: YARLEY JOHANNA VÁSQUEZ MEZA, WENDY LORAINE JAIMES VANEGAS, MAYRA 
ALEJANDRA JAIMES VANEGAS, JUAN DAVID JAIMES QUIROZ en su condición de herederos 

determinados del señor ARMANDO ANTONIO JAIMES BARRANCO (Q.E.P.D) y demás herederos 
indeterminados del mismo.  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Abril siete (07) de 

dos mil veintidós (2022). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

secretario 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. ABRIL SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Hágase saber al demandante que su demanda es INADMISIBLE, toda vez que la demanda adolece 

de los siguientes defectos: 
 

• Este servidor encuentra que la parte demandante no señala, ni aporta prueba donde conste 

cuál es la relación filial del señor ARMANDO ANTONIO JAIMES BARRANCO (Q.E.P.D) con 

quienes se distinguen en el libelo genitor como herederos determinados. 

 
• En el mismo sentido no se allega documentación a partir de la cual se logre concluir el 

ejercicio de algún tipo de actividad encaminada a la obtención de los referidos y 

trascendentales documentos antes las entidades donde deben reposar los mismos, hecho a 

partir del cual existiría conforme la ley procesal civil vigente la posibilidad para el despacho 

de eventualmente solicitar aquellos.  

 
Bajo ese orden de ideas, el Juzgado VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE 
  

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el 
demandante subsane la deficiencia anotadas, so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00231-00 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: BRENDA VALENTINA PIANNETA CANTILLO 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Abril ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril (08) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente y demás emolumentos legalmente embargables que recibe la demandada BRENDA 
VALENTINA PIANNETA CANTILLO, identificada con C.C. 1.140.864.942, como empleada de la 
SECRETARIA DE TRANSITO DEL ATLANTICO, de conformidad con el artículo 156 del CST. 
LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $45.000.000. Librar el correspondiente oficio 
al pagador a fin de comunicar la medida. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea la demandada BRENDA VALENTINA PIANNETA CANTILLO, identificada con C.C. 

1.140.864.942 en las cuentas de ahorro No. 705416884 de NEQUI, cuenta de ahorro No. 
570000549 del BANCO DAVIVIENDA, cuentas de ahorros Nos. 200191685 y 200345322 del 
BANCO BBVA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $45.000.000. Librar el 
correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00231-00 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: BRENDA VALENTINA PIANNETA CANTILLO 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, abril ocho (08) de 
dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril (08) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá 
a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo 
que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de BANCO PICHINCHA S.A. contra BRENDA 
VALENTINA PIANNETA CANTILLO, por las sumas de: 
 

a) TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($36.669.552) por el capital insoluto de la obligación contenida 
en el pagaré. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 6 de octubre de 2021, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

